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PARTE OFICIAL
* videncia del Consejo de Ministros
1 i M, ti Boy Don Alfonso XIII (que 
1 Aguarde), S, M, la Reina Doña Vic- 
’ ir»Eugenia, 8. A. R. el Príncipe de 
1 lüuriaB é Infantes y demás personas 
1 i» Augusta Real Familia, continúan 
* 'novedad en su importante salud,
» (Gacetas 22 r a3 de Agosto)

Múm, 1804

Oobierao Civil
Servicio provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias
•iibiéudose registrado algunos casos 

^eaiermedad contagiosa en el ganado 
de este término municipal de Pal- 

31 ?resultando del análisis practicado 
Laboratorio bacteriológico regio- 

41 besta provincia ser el «Carbunco 
^rldiano a propuesta del 8r. laspeo* 
* Provincial de Higiene y Sanidad 
^rias se hace la declaración de di
* epizootia en este térmioo municipal 
'^lará:

y' / Zona infecta: el prédio llamado 
C»b*Qa de Son Bibiloní»,

¿ Zona sospechosa: los prélios 
*** 7 Ajúume», «Son Sorra», «Son Ho

y Son «Bibiloni»,
!» ¿ la circulación de los ga- 

oe de esta provincia, sus dueños o 
, Motores deberán ir provistos de la 
, ‘buharla, asi como para la entra
, l8aH4ft en Q8ta ciudad de la espacie 
• íhlae•(1U6 B0rá expedida gratuíta- 

y

» L 6 Por el Inspector municipal de 
• • Cü8 y Sanidad pecuarias del punto 
, ¿Cencía,

34'* ¿ J*a ocultación de ésta u otras 
4 t/^dades 1 emprendidas en la ley 
, P^ootias, como el incumplimiento 

8 medidas de policía sanitarias se- 
YC6aiígada8 con la sanción que co

debiendo los dueños de los 
k en^6rmoii ponerlo ¡nmedlata- 
5 en donocimiento de la autoridad 
¡ p*ly el Inspector de Higiene pe- 

Inspección provincial,
-1 22 de Agosto de 1913,

El Gobernador, 
José Sanmartín

^istEaio DE HAGLENDA

EXPOSICION
l110 Al régimen de cupo fijo está- I 

Contribución tegníoriaj j
X eiatqma tributario de 1845 8 

ha querido sustituirse modernamente 
con al régimen de cuota, a cuyo efecto 
se están realizando los trabajos del Ca
tastro; pero si blén los del Registro fis
cal de Urbana van tan adelantados que 
sólo quedarán a fin de este año unos 
1.000 pueblos sin entrar en el régimen 
de cuota y de Registro, los del Catastro 
de la riqueza rústica no ban podido pro
gresar tanto; de un lado, por su mayor 
complejidad, de otro por la fa’.ta de las 
indispensables planimetrías, hasta el 
punto de que hay 18 provincias a las 
que aún no ha podido llegar el Avance 
catastral, Sin que mientras tanto, a pe
sar de las vanas tentativas hechas, ha
ya podido lograrse desde 1860 ¡a rectl 
ficación general de los ami liara mientos.

A la situación creada, de una parta, 
por la inmovilidad de la contribución 
ya señalada en la Memoria de ia Direc 
ción general de Contribuciones de 1913, 
y de otra por la imposibilidad aprecia
da también en otras naciones al hacer 
su Catastro, de llevar los trabajos de 
éste con tal extensión y rapidez que re
presenten una revisión simultánea de 
valores en todo el territorio, quiso po
ner remedio general la ley de 14 de Ju
nio de 1921, como antes, para la rique
za urbana, lo intentó el artículo 29 de 
ia ley de Presupuestos de 1893,

Saludable el principio en que una y 
otra se inspiraban, les faltó articula
ción práctica y a eilo trata de subvenir 
el adjunto proyecto de Decreto, apoya
do de una parte en el propósito y la ne
cesidad apremiante del Gobierno de vi
gorizar los ingresos y de otra con ver
dadera satisfacción lo consigna el Mi
nistro que suscribe en los nobles dicta
dos de la opinión que por medio tan le
gitimo como las (Jamaras Agrícolas y 
otros autorizados organismos, expresión 
del sentimiento nacional, han manifes
tado el justo anhelo de que la revisión 
de valores de la riqueza pública alcan
ce simultáneamente a todas las provin
cias,

Para ello, renovando antiguos pre
ceptos y dictando nuevas disposiciones 
pasando en la esencia del régimen de 
cupo fijo al de cupo variable, contando 
para ello, en primer término, con la 
buena fé y con la espontánea declara
ción de loe contribuyentes y, en iodo 
caso, con la organización de un servi
cio de investigación y de comprobacio
nes breve y adecuado a las circunstan
cias, a base exclusiva del personal 
existente para evitar la creación de 
nuevos intereses burocráticos, el Minis
tro que suscribe de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene el honor de 
someter a la aprobación de V, M, el 
adjunto Decreto,

Madrid, 10 de Agosto de 1923, 
SEÑOR

A. L. K. P. de V, M., 
Miguel VUUnueva y Gómez

REAL DECRETO
A propuesta del M nlstro de Hacien

da, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Los propietarios de fia 

cas que no las tengan amillaradas o 
aquellos que las tengan con ocultacio
nes de riqueza continúan perpetuamen
te obligados a manifestar por escrito a 
las Juntas periciales o Comisiones de 
evaluación las fincas que se encuentren 
en esas circunstancias y ios aumentos 
de riqueza que de ellos se derivan se 
considerarán comprendidos en los artí
culos 48 y 49 del Reglamento de 30 da 
Septiembre de 1885 y demás dísposicío 
nes concordantes.

La riqueza descubierta en lo» casos 
a que se refiere el presente Real decre 
10 será gravada a ios mismos tipos que 
resulta en el repartimiento del cupo de 
cada término municipal y ia contribu» 
ción correspondiente se impondrá con
juntamente con el cupo del Tesoro a la 
provincia, término o contribuyente a 
que corresponda,

Articulo 2.° Los resultados de tales 
declaraciones o aumentos, comproba
dos o no, se reflejarán desde luego en 
los apéndices y demás documentos co- 
bratonos en la forma que por instruc
ción se designe, y sm perjuicio de las 
comprobaciones a que haya lugar.

Articulo 3.® Pasado el plazo de irse 
meses, la Dirección general de Gouin- 
ouciones organizará un servicio de in
vestigación o comprobaciones, en su ca
so, de la riqueza oculta en tas provin
cias indicadas.

laieB comprobaciones o investigacio
nes podrán hacerse en las provincias, 
comarcas o localidades que la Admi
nistración estime oportunas, abarcando 
uno o varios pueblos; pero, en general, 
deberán realizarse en aquellas locali
dades donde sea presumible mayor ocul
tación, o en aquellas en que, por los 
datos referentes a exportaciones y mer
cados, o por haberse transformado los 
cultivos coma resultado de obras públi
cas, de riego o fajCjlitado Áa salida de 
productos por nuevas vías de comunica
ción, haya experimentado la propiedad 
acrecimientos apreciadles.

Articulo 4? La comprobación de la 
riqueza rústica se hará tomando provi- 
slonalmeme como base las canillas eva^ 
lUatorias vigentes, disminuyendo o au
mentando ¡os tipoa establecidos en el 
tanto por ciento que corresponde por la 
depreciación o por el mayor vaior que 
desde la fecha de su formación hayan 
tomado los írutos de la tierra, los pro
ductos de la riqueza urbana y los pre
cios de la ganadería, según loa datos 
oficiales que consten en los Mmisienos 
de Hacienda, Fomento o Trabajo, o sus 
dependencias, y los que se obtengan, si 
hubieia lugar a eho, por loa intormoá de 

las Sociedades Económicas de Amigos 
de! País o cualesquiera otras Gorpora 
cionea científicas, agrícolas o comercia
les que el Gobierno consulte,

Se rectificarán, en su caso, las carti» 
Has cuando falten tipos evaluaiorios 
para los cultivos nuevos o transforma
dos.

En la valoración de ¡a riqueza urba
na se aplicarán los métodos establecidos 
para los Registros fiscales.

Articulo 5 ° Los trabajos técnicos 
que precisen las comprobaciones indica
das serán efectuados, a solicitud de la 
Dirección general de Contribuciones, 
por el personal de Ingenieros, Arqui
tectos y Ayudantes que facilitará el del 
Catastro de Rústica o Urbana, respecti
vamente, autorizándose a dicho Centro 
para que organice uua sección especial, 
si las continuadas peticiones de perso
nal para ¡ales servicios lo exigieran,

Los gastos que origine este personal 
técnico serán abonados con cargo al 
capitulo 1,® articulo 3 o de la sección 11;

Articulo 6,® La administración y 
exacción de los gravámenes correspon
dientes a la riqueza descubierta en uja- 
cucion de este Real decre o, se ajuma
rá, en todo lo no dispuesto en el m amo, 
a los preceptos que rigen para los cu
pos del Tesoro.

Articulo 7.® Al extenderse a nuevas 
provincias los trabajos del Catastro le 
la Riqueza Rústica, quedarán suspendi
das las comprobaciones a que se refiera 
este Real decreto en los parados jud.c.a- 
lesaque los trabajos se extiendan, y 
se procurará no extender los trabajos a 
nuevos partidos mientras no se vayan 
concluyendo ios comenzados.

Análogamente, tratándose de la ri
queza urbana, se suspenderán ¡as com
probaciones a quj 17 refiera este Real 
decre.o desde la fecu» en que comience 
¡a comprobación del Registro fiscal co- 
rrespoudUnte,

Articulo 8.® Ei M nistro de Hacien
da queda encargado de la ejecución de 
eote Decreto y de dictar las disposicio’ 
nes convenientes para la marcua de es
tos servicios, siempre dentro de los cré
ditos autorizados,

Dado en Palacio a diez de Agosto de 
mil novecientos veintitrés,

ALFONSO
El Mln ¡«tro de Hacienda, 

Miguel Vilianueva y Gómez
Gaceta 11 de Agosto)

REAL ORDEN
limo, Sr;, Vísta la instancia suscrita 

por D. Federico B^rceió, Director de 
la Feria Oficial de Muestras de Barce
lona, eo la que suplica, teniendo en 
cueuía la total paralización del ramo 
de transportes, así como los trabajos de 
carga y descarga en el puerto de Bar- 
ceiona, ig que ímposibima que alguna 
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de loe expositores que éoncürderon al 
ceríamen pueda reexportar b u s mercan 
cidd acogiéndose a loa benoficíoa de la 
franquicia concedida por Real orden de 
17 de Noviembre último, ae conceda 
una prárrrg* del plazo para la devolu
ción de ios expresado» efctoe; y

Considerando atendibles las razones 
expuestas y sin lesión p^ra el Tesoro, 

S. M, el Rey (q. D, g.), conformándo
se con lo propuesto por V. L, ha tenido 
a bien prorrogar por tres meses el pía 
zo que avílala el artícelo 144 de las Or- 
uenanzas para la devolución al extran
jero de los efectos Importados en régi
men íerr-porai para la Feria do Mues
tras de Barcelona, según Roa! orden 
ce 17 de Noviembre de 1922.

Dj Boal orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efvctos. Dios guarde 
a V I, muchos años. Madrid, 6 de Julio 
de 1928.

P. D,, 
BENITEZ DE LUGO 

Señor Diretor general de Aduanas 
(^Gaceta 18 de Agosto)

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Pública v Bellas Artes

Rr a i.k b Or d e n e s
Excmo, Sr : De conformidad con lo 

propuesto por a Dirección general del 
lüB't'u'-o Geográfico y de acuerdo coa 
¡o informado por Ja Cornis ón perma- 
«ente de Penas y Medidas,

S. M. e! Rey (q. D. g.) se ha servido 
autor 8ír la circuiac ón y uso legal de 
Ja balanza de 1.500 gramos do alcance 
automática, marca «D*yton, tipo 800, 
por reunir Jas condiciones que la legis
lación vigente mítrea para su empleo 
en Etpafia no encontrando inconve 
nienre en que se autorice su venta suje
tándose su comprobación a las instruc
ciones siguientes:

Se hará un examen general de! apa 
rato que deberá llevar en sitio bion vt- 
slbie la mure», número y residencia del 
constructor; comprobándosi después 
su sena bdidad y exac ítul en las pe
as das.

L& contrastRCfón se hará en lugar de 
marcaria en la chap ta de piorno que 
lleva en su soporte sobra el plomo 
de un precinto que sujete las mirillas 
del mecanismo con lo que se tendrá la 
garantía de que no se podrá locar este 
sin romper aquél.

Además deberán tener como acesorío 
esta balanza una serie de pesas de dos 
kilogramos debidamente contrastadas 
para que en todo momento puedan com
probarse las pesadas,

L s derechos de comprobación y mar 
ca, dados los mecanismos a examinar y 
el tiempo empleado en ello, deberá ser 
para esta balanza de una peseta,

Gon arreglo a lo dispuesto en el ar
ticulo 14 del Reglamento vigente para 
la ejecución se la ley de Pesas y Medi
das, el constructor de estos aparatos 
deberá remitir a esa Dirección general 
70 copias déla Memoria y dibujos pre
sentados con su solicitud para su distri
bución entre lo Fieles Contrastes de 
Pesas y Medidas.

Lo que de Real orden comunico a 
V, E. para su conoclm’euto y demás 
efectos, D os guarde a V. E. machos 
años. Madrid, 8 de Agosto de 1923.

salvatella
SeGor DiMCtor genara del Instituto 

Geográfico,

Excmo, Sr.: de conformidad con lo 
prepaasto por esa Dirección general y 
de acuerdo con lo informado por la Co- 
míbióa paruianente de Pesas y medi
das,

8. M: el Rey (q. D. g.) se ha servido 
au?or zar la clrcu ación y uso legal de 
la baÍM.uza Automática de 2.500 gramos 
de alcance en su indicador con palanca 
da contrapeso (destura) de otros 2,500 
gramos, com-trulda por la «Detroit 
Automb.tic Scale C®>, de Detroit Michi
gan, U. E , modelo núm. 47, por reunir 
las condiciones de exactitud, piecislón 
y sensibilidad reglamentarias, debien
do l evar en sitio visible la maro»; nú

mero y resáeucia de! coúetruotor y üt- 
canc3 máximo del aparato, sujetándose 
su comprobación a las condiciones b í- 
guien tes:

D.spuós de hacer un examen general 
del mismo y comprobar la exactitud 
de las pesadas y su sensibilidad se pro
cederá a la coDtrdSi’tcióo, que se hará 
sobre el plomo de un precinto que suje
te las mirillas del m-scanísmo, con lo 
que se tendrá la g vant'a da no poder 
tocar és-*e sin romper aquél, en lugar 
de marcarla en la chapita de plomo que 
lleva en su soporte.

Además, doberA tener como acceso
rio aftabalauzt una serie da pasas de 
cinco kilogramos debidamente contras
tadas, para que en todo momento pue
da comprobtr el público la pasada que 
se haya hecho.

Los derechos de comprobación y mar
ca, dados lo $ macan'amos a examinar 
y el tiempo que necesariamente tiene 
que amplearse en ello deberá ser para 
esta balanza de una peseta.

Oon arreglo a o dispuesto en el arti
culo 14 del vigente Reglamento para la 
ejecución de la ley da Pasas y Medidas, 
deberá remitir el constructor de este 
aparato a esa Dirección general 70 co 
pías de la Memoria y dibujos que pre
sentó con la solicitud, para distribuirlas 
entre los Fíeles Contrastes da Pasas y 
Medidas,

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para su conoctmían o y demás 
efectos, Dios guarde a V, E. muchos 
años, Madtíd, 8 de Agosto de 1923.

SALVATELLA
Señor Director general del Instituto 

Geográfico.

Excmo, 8r.; De conformidad con lo 
propuesto por la Dirección general del 
Instituto Geográfico y de acuerdo con 
lo informado por la Comisión pe» manen- 
to de Pesas y medidas,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
autorizar la circulación y aso legal en 
España de una báscula de pesar perso 
ñus, marca «VatHng Automatic», de 135 
kilogramos de alcance, siempre que de 
saparezca la indicación en libras que 
lleva la placa y sólo marque las pesa
das en kilogramos o fracciones de éste, 
por reunir Jus condiciones de exactitud, 
sensibilidad y precisión reglamenta
rias, sujetándose la contrastacíón y 
marca a las instrucciones siguientes:

Se hará un examen general del apa
rato, que deberá llevar la marca, nú
mero y residencia del constructor, com
probándose después la exactitud de las 
pesadas.

La marca se pondrá sobre un plomo 
que deberá llevar la envolvente o co
lumna del aparato.

Los derechos de comprobación y mar
ca serán los del Arancel vigente para 
las básculas de este alcance,

Gon arreglo a lo dispuesto eu el ar
ticulo 14 del vigente reglamento para 
la ejecución de ¡a ley de Pesas y Medi
das, deberá remitir el constructor de es
te aparato a esa Dirección general 70 
copias de la Memoria y dibujos que pre
sentó con la solicitud, para so distribu
ción entre los Fíeles Contrastes de Pe
sas y Medidas.

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V, B. muchos 
años, Madrid, 9 de Agosto de 1923.

SALVATELLA
Señor Director general del Instituto 

Geográfico.
(Gaceta i» de Agosto)

Exmo. 8r.: Acordada por Real orden 
de 30 de Septiembre último la forma en 
que hablan de distribuirse y adjudicar
se las becas que para alunaos de los Gen- 
tros oficiales de enseñanzas dependientes 
de este Ministerio fueron creadas por la 
vigente ley de Presupuestos, la cual 
consignó en su capitulo 3,®, articulo 4.*, 
concepto l.°, la suma de pesetas 150.000 
con Jeatlno a dicha atención; y dispues
to por la regla 6.a de aquella Real ore 
den que los alumnos agraciados con las 
expresadas becas habían de disfrutar
las durante eos estudios hasta 1» termi» 

nación de los mismos, siempre que si- 
gnieran reuniendo las condiciones que 
fija la regia 3.°, osea: falt» de recursos 
en las familias para sufragar los gastos 
de Ja carrera, sobresalten!!? aplicación y 
buena conducta,

9. M. el Rey (q D. g. ) se ha servido 
disponer:

1 0 Que por los Rectores y Directoras 
Jefes de los Centros oficiales de ense
ñanza a que correipund eron aquellas 
becas so man^este a esa Subscretarla, 
en lo que ressa do mes, qué alumnos de 
los agraciados con las mencionadas be
cas no merecen por sn escasa aplica
ción, poco aprovechamiento o malacon- 
ducta, seguir disfrutando de semejant- 
beneficio, a cayo fia incoarán el oportu 
no expendiente, que será remitido a es
te Ministerio para su resolución.

2. ® Que dichos Jefes participen, asioi's- 
me dentro del plazo marcado, las becas 
que para el próximo curso académico 
quedaren vacantes, expresando sus 
causa»; y

8. •Que la publlcac ón de la nresente 
Real orden en la Gaceta ds Madrid y en 
el Bo l k t u n  Of ic ia l  del Mmisieno sir
va de notiflcac óa a los repetidos Rec
tores y D rectores,

Da Real orden lo digo a V I. para su 
conocimiento y efectos procedentes, 
Dios guarde a V I. muchos años. Ma
drid, 9 de Agosto de 1923.

SALVATELLA
Señor Subsecretario do esto Ministerio, 

(Gaceta 16 de Agosto)

Excmo, 8r : De conformidad con lo 
oropuesto por la Dirección general del 
Instituto Geográfico y de acuerdo con 
lo informado por la Gomlsióa permanen
te de Pesas y Medidas,

8. M. el Rey (q. D g.) s 3 ha servido 
autorizar la circulación y uso legal en 
España de uuabalanza sem automá ica, 
de 25 kilogramos de alcance, tipo A. 
V. 1, marca « Avery», por reunir las 
condiciones de sensibilidad y precisión 
reglamentarias, sujetándose su compro
bación a las instrucciones siguientes:

Se hará un examen general del apara
to, que deberá llevar la marca, núme
ro, residencia del coniructor y alcance 
máximo; después ee colocarán pesas en 
distintos sitios del platillo, viendo sí la 
aguja señala el peso exacto de aquéllas, 
ejecutando experiencias primero auto 
máticamente las fracciones del kilogra
mo y después colocando petas basta sa 
alcance máximo.

La sensibilidad se comprobará colo
cando la carga máxima y adicionándo
le la fracción más pequeña acusada por 
el indicador, el cual deberá perder el 
equilibrio,

La marca se colocará sobre loa plo
mos de un precinto que sujete los dos 
tornillos que unen el cuerpo del indica
dor a la caja que encierra la balanza, 

Los derechos de comprobación y mar 
ca para esta balanza deberán ser de dos 
posetas.

Con arreglo a lo dispuesto en el artí
culo14 del vigente Reglamento para 
la ejecución de la ley de Posas y Medi
das, del constructor de este aparato de
berá remitir a esa Dirección general 
70 copias de la Memoria y dibujos pre
sentados con su soliciiud, para su dis
tribución entre los Fieles Contrastes de 
Pesas y Medidas.

Lo que de Real orden comanico a 
V, E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 11 de Agosto de 1923.

SALVATELLA 
Señor Director general del Instituto 

Geográfico.

MINISTERIO DE ESTADO

Sub$ecretaria,«*Sección de Comercio
Por canje de Notas de focha 9 de los 

corrientes, los Gobiernos de España y 
Alemania han convenido en prorrogar 
hasta el día 80 de Noviembre del año 
ac ua1, a medía noche, el «Modas víven- 
dí» que regala las relaciones comer
ciales entre España y Alemania, que 
fué concertado por canje de Notas del

15 de Enero último y prorrogado
los canjes de 26 de Febrero y 3 de Mar. 
zo, 28 y SO de Abr'l y 30 de Junio pasa, 
dos, basta el 30 de Septiembre próxl- 

pefi
Hat
Abo

mo £
Queda en endi lo oua la cantidad de Nati 

70.000 hectolitros de vinos eBp«üoleí Mor 
cuya imocrtacíón ha sido concedida pOf >'op 
el menciona-o «Modus vivendi» par»1 Mor 
el tiempo que esté en vigor, deberá con. j . 
sidararse nuevamente aumentada en PoW 
vista de la prórroga de aquél, en l» Pobl 
proporción que corresponde a esta nue
va prórroga,

Lo que se hace público para conocí- 
m entó general. Madrid, 13 de Agosto ^enl 
de 1923.—E. Subsecretario, F. Espinóse 
de los Monteros.

(Gaceta 18 de Agosto)

Núm. 1810 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES
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Moer
Moer

rae
Inspección,—A nuncio

Los Oficiales segundos del Cuerpo 
general de Administración de la Ha
cienda pública Don Mannel Pas’or del 
Olmo y D. Lorenzo Pastor Eitelrlch, se 
han posesionado de eus destinos de Ins
pectores de Hicíenda en esta provincia 
para el que fueron nombrados por Rea
les órdenes de 5 de Mayo último y 10 
del actual respectivamente, cesando en 
su consecuencia loa Oficiales primeros 
D. José Garmona Trigueros y D. Fede
rico Garlos Cía e Irigoyen que ejercían 
el expresado cargo,

Lo que a q  hace público para general 
conocimiento.

Palma 22 de Agosto de 1923.—Por el 
Delegado de Hacienda, Mateo Ros,

Núm. 1812 
ADMINISTRACION 

DE CONTRIBUCIONES DE BALEARÁ 
An u n c io  - Por e! presente se h»o« 

constar que con esta fecha y por u ü  
plazo de 10 días se hallará de manifle8' 
to en esti Administración el expedien
te da defraudación instruido en 16 da 
Junio último al industrial D, Juan Roig 
Sabiver a fia de que durante dicho pl»' 
zo pueda ser examinado por el intere* 
sado y alegar ai mismo cuanto conven
ga a su derecho.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  OH* 
Oía l  de la provincia para conocimiento 
del interesado y por no habérsele podi* 
do entregar personalmente la notific** 
ción.

Palma 23 de Agosto de 1923.—El 
ministrador de Contribuciones, M»Duel 
del Alisal,

Núm. 1811
TESORERIA DE HACIENDA

DE BALEARES
ANUNCIO.-No habiendo satisfecbo 

sus descubiertos que tienen con el Te80* 
ro D. Pablo Martoreli Mírtoreil, J»*®8 
Ramis Munar y Cristóbal Sastre Va  
Hespir por el concepto da Alcohole’ - 
los tres vecinos de la Villa de 
quedan incursos en el primer grado “ 
apremio con arrog o al articulo 60 de * 
Instrucción da recaudadores, pudiena 
los Interesados hacer efectivo sus déb1' 
tos durante el plazo de tres días de c o b ' 
formidad con lo que previene el arfic0‘ 
52 de la expresada lustruocíón ,

Palma 22 Agosto de 1923, —El Tes® 
rero, Diego S. Gadeo.

Núm. 1805 
DIRECCION GENERAL 

DE ESTADISTICA

Sección de Estadística de la provi^4 
de Baleares

Datos del movimiento natural de esta 
vinoia y de la capital durante el m61 
Julio ultimo. , .^1

Provloci* C^í/
Cifras absolutas de hechos h
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Núm, 1801 
AYUNTAMIENTO DE POl íRERAS 
Formados lo» apéndices al amillara- 

miento de las riquezas rústica, pecua
ria y urbana de este término que han 
de servir de base para la confección de 
los repartimientos sobre dichas rique 
zas correspondientes al próximo año 
de 1924 a 25, estarán expuestas al pú 
bllco a efectos de reclamación en la Se
cretaria de este Ayuntamiento durante 
quince dias contados desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio en el 
B, O. de la provincia,

Porreras 20 de Agosto de 1923.—El 
Alcalde, Antonio Frau,—El Secretario, 
Anton'o Sastre,

Nám. 1802
Formada la relación general del 

resultado del recuento de la gana 
derla ex'stente en este término mu* 
niclpal q»c ha de servir de baso para 
la Confección del reparte territorial 
sobre la r.'quezi pecuaria para el pró
ximo ejercicio de 1924 a 25 estará ex
puesta al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiemto por término de cin
co días con ados desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el 
B. O. do la provincia,

Porreras 20 de Agosto de 1923,—El 
Alcalde, Amonio Frau.—-El Secretario, 
Antonio Sastre,

Núm. 1807
AYUNTAMIENTO DE OAMPOS 

DBL PUKRTO
El Ayuntamiento de esta vida en se

sión celebrada el dia 21 del actual 
acordó aprobar un proyecto de presu
puesto municipal extraordinario forma
do para el corriente ejercicio de 1923
24, el cual permanecerá expuesto ai 
público en la Secretaria de este Ayun
tamiento por espacio de quince días 
hábiles a contar desde el siguiente al en 
que se publique este anuncio en el B, O, 
de la provincia.

Campos del Puerto a 22 de Agosto de 
1923. -El Alcalde, Cosme M.;Olivar y 
Lladó, —P, A. del A. —El Secretarlo, 
Lorenzo Xamena,

Num. 1792
INSTITUTO GENERAL Y TECNICO 

DE MAHÓN
Según prescriban las disposiciones 

vigentes, la matricula ordinaria de en- 
seÚAUza oficial para el curao de 1923 * 
1924 estará abierto en este Estableci
miento durante el mea de Septiembre 
próximo ¡os días laborables de diez a 
doce de la mañana y el úlúmo dia has
ta las doce de la noche.

La matricula debe solicitarse me
diante papeleta impresa que se expedí- 
rá en U portería de Instituto, Los ma
yores de 14 años presentarán la cédula 
personal y los que hayan aprobado es
tudios en Ciros losdiuios lo justificarán 
por intídio de certificación académica 
oficial correspondiente,

Por cada asignatura abonarán ocho 
pesetas en papel de pagos al Estado y 
un sello móvil de 10 céntimos.

Las matriculas de honor están exen
tas de pago.

Los alumnos al solicitar sus matrícu
las procurarán tener en cuenta la dis- 
iribución por cursos y la prelación de 
asignaturas que establece el vigente 
pian de estudios, pues ellos son respon
sables de ¡as que efectúen de modo in
conveniente,

Los que no se hubiesen matriculado 
en el mus de Septiembre, podrán ha
cerlo durante el mes de Octubre en 
matricula extraordinaria abonando do
bles derechos.

El du» L® dé Octubre caducan «-ios ■ -i» _

derechos que conceden las mairiculas 
de', curro que acz-b-x el Vv, -n'Trí-?'',: cr 
lo tanto, los alumnos que en es*a fe 
no se hubieren examinado, y los que 
hubieren quedados suspensos, necesita
rán nuevas matriculas para los cursos 
sucesivos.

Mahón 16 Agosto de 1923,—El 8a 
cretario, Antonio M r.

Núm. 1418 
CONTRIBUCION INDUSTRIAL 

AÑO DK 1923 a  1924

Matricula de Giudadela
Tarifa 1 •

La Tone Marcos Angel, Vents por 
mayor Drogas, Príncipe 3, 1625*80 pta.

Molí Mercadal Seguí y Compañía, 
Venta por mayor Curtidos, 8. Francis
co 1, 616'69

Alber'o H atos Juan, Fonda Hospdda- 
j , P. A foc=o 4. 616*69

O*ríos V.vee Bartolomé, Joyería, 
Santa G ara 13, 616*69

Fedelích Vives Bartolomé, Joyería, 
sin Oorador, P. Catedral 3, 925*Ü3

Molí Mercadal Lorenzo, Ferretería, 
menor, P. Alfonso, 528 68

Bague Vázquez Pedro, ídem, O. Vi 
la 8, 528'58

Campa Riera Juana, Idem, ídem 14, 
528'58

Tríay Liumano Señores, ídem, P.
Catedral 5, 523*58

Caímary Prat* Margarita, Tejidos 
por menor, Alfonso 111 38, 477'87

Gener Ferrer Cristóbal, Idem, V.
Cármen 3, 477*88

Piris Tríay Tomás, ídem, Mirador 12. 
477*88

P zá Ca-tañer Damián, Idem, Con
quistador 86, 477'88

Presidente Circulo Artístico, Café en 
Sociedad, P. Borne 29, 427*14

Presidente Diez y siete de Enero, 
Idem, Alfonso IIi 10, 427*14

Moojo Seguí Gabriel, Tienda Cami
sería, Conquistador 87, 427'14

Seguí Ferrer Sebastián, ídem, P, 
Asalto, 427*14

Oatalá Torres Rafael, Venta por ma
yor Arroz, Itabel II 43, 352*39

Anglada Vivó Francisco, Tienda de 
Relojes, V. del Cármen 8, 352'39

Mercadal Orilla Pedro, Venia dulces 
y pasteles, ídem 32, 352'39

Franco Goñaions Pablo, Tienda ju
guetes, Idem 1, 266*96

Moil Nín Antonio, Idem, Asalto 17, 
266*96 ’ *

Anglada Esperanza Vda. de Molí, 
Objetos de Escritorio, Quadraio 26, 
266*96

Tríay Monjo Catalina, Ídem, Idem 40, 
266'96

Tríay Saura Catalina, ídem, V. del 
Cármen 20, 266'96

Coll Quintana Rafael, Tienda de 
Sombreros, V. del Oármen 5, 266*96

Cornelia Femenías Nicolás, ídem, S, 
Cristóbal 33, 266'96

Liberas Bagur Eulalia, ídem, Qua- 
drado 4, 266'96

Sdgui Sastre An onío, ídem, V, del 
Carmen 13, 266 96

Anglada Marroquín Juan, Vendedor 
por menor Curtidos, Ñegrete, 266'96

Cardona Mayans Meliá y Compañía, 
ídem, Nueve Julio 3, 266'96

Casasnovas Juan Clemente, ídem, 
Alayor 32, 266*96

Torres F orít y Compañía, ídem, 
Asalto 7, 266'96

Cornelia Taltavull Pedro, Vendenor 
por menor losa, Socorros 1. 266'96

Pona Bartolomé e hijos, Vendedor por 
m^yor Calzado, Santísimo 6, 266 96

Sampol de Palos Antonio, Idem, P, 
Fuente 3, 266'96

Rotger Marqués José, Vendedor por 
I" menor Carnee, Conquistador 21, 138'82

Soliveras Capó Juan, Harinas p. me 
ñor, Quintana 30, 138*82

Gomé» Meiiá Tomás, Tej dos ordina
rios, Santa Ciara 19, 138*82

Llabrés Salord José, ídem, Curn oiz 
36| 188*82

Pona BauzA Raí ate, A.Ayor 15, 
138-82

Aliés Molí Guiller¿nú, Tiann.* Comes
tibles, Conquistador 15, 138'82

Bagur Camps Juan, ídem, Alfonso III
34, 138*82

Coll Allés Antonio, idem, Martorell 
31, 138*82

Gorrias Marqués Miguel, ídem, S, 
Sebastián 20, 138*82

Lcpez Marqués Juan, idem, Alfonso
III 48, 138'82

Molí Marqués Antonio, ídem, Fuente 
46, 138'82

Moujo Seguí M guel, ídem, Alfonso 
III 3z, 138*82

Pons Femenías Magín, idem, Con
quistador 22, 138*82

Pons Janer Antonio, ídem, P. Ne
grece 9, 138'82

Pors Fomentas Jaime, idem, Con
quistador 66, 138 82

Saiord Carretero Pedro, idem, S, Se
bastián 5, 138*82

Torres AngUda Andrés, idera, Beato
Ramón 18, 138 82

Torres Quintana Francisco, Idem»
Fuente 12, 138 82

Tríay Mayans Aadtés, ídem, Qua«= 
drado 9, 138'82

Trley Mayans Eugenio, Idem, P, Ca
tedral 5, 138*82

Ganet Febrer José, Gafé con venta 
licores, Oleo 3, 138 82

Juan Mari Antonio, i iem, Marfna, 
138*82

L’opis Caniallops M gue], Idem, Qua- 
drado 3, 138*82

Lluch Picó Oiye &no, ídem, Macína, 
138 82

Mercadal Benejam Onofre, ídem, Al
fonso III 1, 138*82

Mercada! Oantallops Lorenzo, ídem, 
P. Mahón 17, 138 82

Moil Febrer Juan, Idem, P. Alfonso 
111 3, 138 82

Monjo Sa vá Miguel, idem, Alcánta
ra, 5, 138*82

Perez Verdú Joté, Idem, P de Oleo
1, 138 82

Pons Bauzá José, Hom, P, L hartad. 
138'82 '

Quetglas Minserrat Matías, Idem. 
Isabkl II 1, 138*82

Queiglas Mouserrat Matías, Idem, 
P. de Colón 1, 188'82

Salord Genestar José, Idem, Marina. 
138 82 ’

Serra Verger José, idem, ídem, 138*82
Sintes Pons Onofre, Idem, Isabel II 

138'82
Taltavull Barceló Juan, Idem, Muri- 

rína, 138'82
Vivó Olives Juan, Idem, P. Mahón 6. 

188'82
Lopéz Aragons Juan, Gasa hoéspe” 

des, Santísimo 10, 138*82
Mercadal Orilla Pedro, Idem, Mahóu 

17, 138*82
Frorit Uasasnovas Bario orné, Ven

dedor por menor Calzado, Conquista
dor 13, 117*46

Moil Gisasnovas Sebastián, Idem, 
P, Qaadrado 10, 117*46

Mercada! Monjo Jó-é, Idem losa, Pla
za C.íbrises 12, L7 46

Coll Mercadal Lorenzo, Idem, Tocino 
en cajón. Corniola 35, 117‘46

Eedeiiuu V.ve» Bar olomé, Vendedor
Relojes plata, P. Catedral 3, 117'46

G'rnéi Fioi Bartolomé, Lhocoiaíeria, 
Quadrado 32, 93'44

Bagur Capellá Diego, Abacería, Con
quistador 49, 93'44

Capó Simó Juan, Idem, P. 8, Jaime 
9, 93*44

Oasasnovas Piris María, Idem, Bor
ne 5, 93*44

Gornés F.ol Fr^úLUco, Idem, Dormi
torio 36, 93'44

Marqués Molí José. Idem. Dolores 15. 
93'44 "

Rosselió Mellá Pedro, Idem, P, Ma
hón 5, 93'44

Seguí Oárlüá José, Idem, Andronas 
34, 93'44

Fiont C^mps Migíalena, Venia Ca» 
ra sin labrar, Ana 31, 93'44

CusasnovaB Seguí Pedio, Bjdegdn^ 
ti. Juitu 21, 64*07

Marqués Marqués Antevio. Idgm, Ma- 
rinai 64*07 ( -
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Tí
Fejpandez Sureds Miguel, Gafé Eco-

Bómlco, P. Nueva 8, 64*07
Jover Pons Juan, Tablejero, Conquis

tador 24, 64'07
Rotger Molí Aguada, ídem, Idem 64, 

64 07
Benejam Mella José, Aceite y Vina

gre, Mirador 5, 64*07
Oavalier Piafa Pablo, Idem, 8, Fran

cisco 9, '64'07
LUteras Ferrer Eateban, Idem, Ar- 

guimbau 43, 64'07
Moíl Bagar Ana, Idem, Asalto 26, 

64*07
Pona Femenlaa Jaime, Idem, Puriai- 

ma 8, 64'07
Rotger Marqués Alejandro, Idem, 

Al^yor 3, 64'07
Oantallops Pona Juan, Idem, laabel II 

6, 64'07
Pons Bagur M‘guel, Idem, Conquista 

dur 35, 64*07
Fuxft Serra Miguel, Idem, Quintana 

35, 64*07
Ooll Maura Martin, Idem, Andronas 

16, 64'07
Casaanovas Seguí Pedro, Idem, Pía* 

2a Cabríses 10, 64*07
Mercadal Mpnjo Chalina, Tienda 

Cacharros, Santa Clara 7, 64*07
Total 23 395*25 pesetas,

Tarifa 2 6
Banco Comercial de Cludadela, Casa 

de Banca, Rosario 5, 1401*55
Alzína Salóm Antonio, Comisionista, 

tr&nsho, Ob spo Vila 14, 651*41
Benejam Benejam Jaime, Idem, Ar- 

íruix21, 651*41
Cc.sasnovas Juan Clemente, Idem, 

Ccnqulatador 2, 651*41
Mol Mercadal Seguí y O,*, Idem, Id., 

67, 651*41
Torres Anglada Andrés, liem, Beato 

Ramón 13, 651*41
Trlay Jener Bartolomé, Idem, Con 

quietador 4, 651*41
Guijarro Doblas Alfredo, Comisionis

ta residencia fija, Mirador 10, 437*82
Canee Guítard José, Consignatario 

Vapores, Santa Clara 15, 790*21
Argu’mbau Ferrer Juan, Especulador 

granos, Isabel II 15, 277*64
Bagur Molí Bartolomé, Idem, Con

quistador 25, 277 64
Bensjtm Mesquída Pablo, Idem, Isa

bel II 73, 277*64
Campa Molí Guillermo, Idem, Plaza 

Mari 1, 277*64
C^mu'ns Pons Pablo, Idem, Alcánta

ra 7, 277*64 '
L uch Anclada José, Idem, Conquis 

tador 63, 277*64
Lluch Pons José, Idem, P. Negrete 

62, 277*64
Capó Medina Guillermo, Periódlcp 

«El Ir é», O. Vila 34, 101*45
VillHfranca Saltó Juan, Compaflia 

Autos 45 kilómetros 10 Asientos, Isabel 
II 2, 480 53

Oiiver Moner Jaime. Naviero Me
norca 62 toneladas, Idem 15, 182'44

Carretero Fedelích Rafael, N.* San 
Antonio 46 Toneladas, Isabel II 4, 
135*36

Carretero Feldericb Rafael, idem Los
Amigos 30 toneladas, ídem, 88 27

Arguimoau Ferrer Juan, idem Valen
tín 93 toneladas, idem 15,273 65

Arguimbaii Ferrer Juan, ídem Palo
ma 41 tonejadas, Idem, 120*64

Boned Sancho Miguel, idem F or del 
Mar 40 toneladas, P. Alfonso 7, 117'70

Freixas Pons Ramón, idem Ramón 
Freixas 144 toneladas, Isabel II 43, 
423 73

Franco Quintana Antonio, 1 Carro l 
Caballería, A-ayor 30, 66*74

Torres Bagur Antonio, ídem, Fuente 
12, 66 74

Total 10.538*77 pesetas,

Tarifa 3,*
Setr* Oavalier Juan, Máquina Tor

near, Negrete 62, 118*36
«erra C*valler Juan, Taller Carpía- 

lena, ídem 62, 118*36
Mercadal Marqués Miguel, idem, 

Nona 37, 118*36
Camps Oavalier J., ídem 2 máqui

nas, Degollador 23, 236*69
Tórreos Ferrer Rafael, ídem 1 Idem, 

AKonsó III 98, H8*36

Anglada Alzína Miguel, idem, 8. Isi
dro 20. 118*36

Fiol Marques Antonio, 1 Sierra sinñn
53 cm., Martorell 45, 206'26

Mull Nfn Antonio, 1 idem de 70 id,, 
Sur, 272'42

Mercadal Marqués Miguel, 1 Idem 
circular de 40 cm., Norte 37, 104*41

Anglada Aizina Miguel, 1 idem de 20 
cm. San Isidro 20, 52*21

Canet Guítard José, F. bolsillos pla
ta, Santa Ciara 2, 622’91

Juan Anglada Juan, ídem, Quadrado 
13, 622'91

Comas y Gelabert Srs., ídem, P. Co* 
lom 20, 622'91

Pizá Castaüer Damián, ídem. Con
quistador 34, 622'91

Molí Seguí y O,e Srs., idem con 1 ca
ballo fueza, Idem 36, 1171*08

Síntes Molí José, F.a Electricidad 
110'082 k„ Sur, 1321*47

Pasp-nal y 0 “ Srs., idem uso esclusi 
va 49*776 id., P. Colom 30, 300'18

Anglada Trant Franco y O.*, ídem, 
idem 26, 300*18

S ntes Molí José, Id, fuerza motriz 
112*277 id., Sur, 172*76

Pico Florít Antonio, F,*Tejas 1 horno
20 mt., Alfonso III 9, 34 88

Mayol Pons Guillermo, l idem, No Pa
só 5, 34'88

Jener Campa Esteban A., idem 30 id., 
Martorell 17, 52*31

Pascual y C.* Sefirs., F. Losetas 1 
prensa 2 piedras, P. Colom 30, 24^*17

Casasnovas Sintes José, F.*cal 1 hor
no intermitente, Parras 24, 140*15

Novella Ferrándo Antonio, F. Jabón 
caldera 1500 L, Quintana de Mar, 
467*19

Pona Caíalá Juana, F. Legia 1000 li
tros, Alfonso III 84, 311'46

Torres Anglada Andrés, Idem, B. Ra
món 18, 311*46

Juaneda Cornelias José, idem, Alayor 
30, 311*46

Benejam Capaila Rafael, idem gaseo
sas 100 b hora, Isabel II 31, 139*53

Serra Fornarls Jaime, idem, Dormi
torio 36, 139*53 ■

Torre Saura Señor Conde, F. de que
sos, Conquistador 32, 697*66

Trlay Monjo Catalina, T. imprimir 1 
mAquina 1000 hojas, P. Quadrado 40, 
629*14

Molí Anglada Juan, Ídem 1 ídem Me
cánica, idem 16, 218*02

Viuda de Fábregas, idem 2 idem, 
Carmen 23, 311'46

Mercada! Alemañy Srs,, 1 Máquina 
cortar suela, Negrete 43, 211*46

Molí Nin Juan, 1 ídem, San Francis
co 1, 311*46

Pascual y C°. Srs., 1 idem, P, Colóm 
30, 311*46

Geaer J., 1 idem, P, S. Nicolás 11, 
311*46

Mercadal Mascaré Martin, 1 idem, 
Conquistador 4, 311'46

Bagur Hermanos Srs., 1 ídem, Nue
ve Julio 9, 622*91

Pascual C * Srs., 1 idem, P. Colom 
30, 622*91

Pedro Cortés y Compañía, 1 ídem, 
Nueve de Julio 15, 622*91

Anglada Torreas Franco y O,*, 2 id., 
P. Colom, 1245*83

Gernés H jo-* y 0.a, 2 Idem, P. 8. Ni
colás 13, 1245*83

Mercada! Hermanos Srs,, 2 ídem, 
Conquistador 43, 1245*83

Casa y Pons, 3 Idem, P, S. Nicolás 
11, 1868*74 .

Molí Vivó 0.a Srs., 3 Idem, Negrete, 
1868*74

Bagur Marqués y Prats Srs., F. hor
mas para Calzado, idem 85, 311*46

Marqués Prats y O,a, idem, Degolla
dor 12, 3|1*4^

Oteo Salord José, F, pastas sopa 1 
prensa, C, JE^upif; 22, 697*66

C*mps Mol! Guillermo, idem harinas 
1 piedra, P. Marti 5, 685*21

Bagur Camps Juan, Molino vapor 1 
piedra, ^ifonso III 56, 98 67

Campe Moil Guillermo, Idem 1 id,, 
P. Mam 3, 98*67

Juan B»rceió Juan, idem, 1 íd,, O, 
S. Juan, 98'67

Molí Molí Sebastian, F, Chocolate, 
Negrete 11, 560*50

B^gur Bagur Pedro, ídem, Quadrado 
6, 476*43

Total 25.509*14 pesetas
Tarifa 4.a

Serra Vivó Apolonia, Matrona, Pa
rras 6, 55*62

Vivó Boned Miguel, Cirujano Dentis 
ta, Dolores 9, 139*04

Florít Anglada José, Idem, Cumióla
37, 139‘04

Oavalier P ris José, Farmacia, Pla
ga Catedral 7, 244 71

Seguí Prats Miguel, idem, Quadrado 
15, 244*71

Oapella Tríay Miguel, Veterinario, 
idem 3, 122*37

Anglada Boned Antonio, Notario, 
Quintana 5, 275*30

Bagur Bagur Pedro, Confitero y pas
telero, Quadrado 8, 256'28

Mavans Síntes José, Idem, idem 32, 
256*28

Sastre Fornarís Esteban 8., ídem, 
P. Rosario 4, 256'28

Canet Meneudez JoséT., Sastre con 
géneros, Carmen 4, 256'28

B igur B^gur Martin, Guarnicionero, 
Martorell 9, 139*39 *

Juaneda Vives Bartolomé, Eban’sta,
P Borne 4, 112-77

Seguí Sastre Baltasar, Peluquería sa
lón, Mahon 6, 112*77

AUés Molí Rafael, Panadería con hor
no, Principe 3, 92*26

A'cina Juan Jaime, ídem, Cristóbal 
42, 92'26

L ufrlu Fedelích Miguel, idem, San 
Juan 2, 92*26

Mercadal L. Gumersindo, idem, Asal
to 34, 92'26

Muntaner Vich Miguel, idem, Obispo
11, 92*26

Orfila Torrens Juan, idem, Hospital
11, 92*26

Fernandez Mateo Nicolás, id., Quin
tada 25, 92'26

Pona Arguimbau y C.a, ídem, Hospi
tal 25, 92*26

Pons Reinés Guillermo, ídem, Cumió
la 18, 92*29

Quevedo Viciori Santiago, Idem, Ala
yor 44, 92*26

Anglada Boned Pedro, T. Calzado,
Rosarlo 13, 184'53

Águüó Saira Gaspar,ideen, 8. Isidro, 
7, 184'53

Aguíló Andreu Antonio, Idem, S.
Francisco 1, 184 53

Benejam 8A8-ra Sebastián, idem, 8.
Cristóbal 3, 184*53

Casasnovae Castro Pedro, Idem, Isa
bel II 17, 184*53

Cardona Mayans Meliá y Compañía, 
Idem, P. Colóm 21, 184*53

Casa y Pons Señores, idem, P. S. Ni
colás, 184*53

CasaBuovas Juan Clemente, idem, 
Conquistador 2, 184'53

Oavalier P.rls Antonio, ídem, P. Ma- 
bón 7, 184*53

Cortés Seguí y Compañía, idem, Nue¡ 
ve Julio 15, 184*53

Fullana Fornés Gabriel, Idem, Mira
dor 2, 184*53

Franco y Compañía Señores, Idem,
Santa Rosalía 6, 184*53

Fior t Casaanovas Enrique, idem, Al
fonso III 46, 184'53

Gelabert J. idem, P. Colóm 26, 184*53
Jener Juan, idem, P. S. Nicolás 23, 

184 53
Guuard Fornarís Jaime, ídem. Rey 

11, 184*53
J, Camps e hijo, idam, Asalto 60, 

184*53
H jos de Antonio León, Idem, Isabel 

II 4, 184*53
J. Pons Juaneda, idem, B, Ramón

14, 184'53
Moil Vivó Juan, Idem, San Francia- 

qp 1, 184*53
Mod Mercadal Domingo, idem, Ne

grete 23, 184'53
M. Monjo y Compaflia, Idem, Horno 

1, 184*53
Mercadal Hermanos Seflores, idem, 

Negrete 43, 184'53
Pailicer Boned José, idem, Conquis

tador 38, 184 53 '
Pona Salord Miguel, ídem, San Isidro

7, 184*53
Seguí Sintes Sebastián, idem, P. Al

fonso 3| 184*53

Torres B. y Comp,a Señores, ídem, 
Andronas 4, 184'53

Torres Tiiay Barceló, idem, Conquig. 
tador 2, 184*53

Allés Ferrer José, Taller Zapatillas,
Alfonso III 14, 184*53

Camps Femenias y Camps, idea, 
Principe 30, 184*53

Quetglaz Monserrat Juan, idem, Rey 
12, 184'53

Francisco Goñalons Miguel, Barbero, 
P. Nueva 8, 61'51 '

Pons Torres Sebastián, idem, P, Bor
ne 31, 61'51

Cardona Alzina Jaime, idem, P, Ha
bón 16, 61'51

Benejam Capó Pablo, idem, Quadra» 
do 8, 61*51

Anglada Alzina Miguel, Carpintero,
8. Isidro 20, 61*51

Benejam O 'ver José, Idem, S. Se» 
bamian 12, 61'51

Ganar Marqués José, H,, Sor Ague
da 9, 61*61

Merosdal Marqués Miguel, Idem, Ne* 
grete 37, 61*51

Sajra Oavalier Nicolás, Idem, Asalto 
26. 61'51

Torrens Farrer Rafael, ídem, Alfon* 
so III 98,61*51

Oasasnovas Oiíver Diego, Construc
tor Garres, Ñorie 15, 61*51

Centelló Martorell Francisco, Vende
dor Cajas cartón, Alcántara 3, 61 51

Torrea Oavalier Antonio, Idem, Con
quistador 94, 61'51

V-vó Cavallar Francisco, Composi
tor Máquinas, P, Nueva 12, 61*51

Tuduri Molí Antonio, Grabador, Pla
za Catedral 1, 61*51

Anglada Campa José, Herrero, Ha
bón 9, 61*51

Caimary Prats Miguel, Idem, Quintá
is, 61'61

Monjo Vlllalonga Gabriel, Idem, Ala
yor 21, 61'51

Rosselló Quintana Juan, Idem P. Co
lora, 61*51

Dalmau Es'eban, Herrería con Má
quina, Degollador, 168*29

Anglada Vivó Miguel, Id, con 2 íd.,
Alfonso III 40, 276*08

Monjo Marqués Andrés, Hojalatero, 
Conquistador 69, 61*51

Pedro Marti Antonio, Idem, Quid" 
tana 8, 61*51

Boned Benejam, Margarita, Modi^tái
Fuente 28, 61*51

Capó Rosselló Bernardo, PintQf
Brocha, Negrete 63, 61*61

Pons Capeliá Francisco, Sastre si4 
géneros, Oármen 21, 61'51

Roca Pons Eduardo, Idem, P. Alfoát 
so 2, 61*61

Pailicer Boned José, Zapatero, Con
quistador 28, 61*51

Seguí Sastre Lorenzo, Idem, Idem 
32, 61*51 8

Total 11.357'01 pesetas

Tarifa 6.a
Anglada Menendez Matías, Horno 

pan por retribución, San Cristóbal 48/ 
16-02 „

Torrens dabater Maria, Idem, Sao
Juan, 16'02

Más Francisco, Vendedor Hierro vie* 
jo, Rey 7, 16*02

Mascaró Ferré Juan, Idem de Fruta®, 
San Onofre 3, 16'02

Bened Molí Magín, 1 Caballería ma* 
yor, P. Alfonso 8, 44'21

Menendez Arango Dolores, 1 IdeiBi
Obispo 12, 44'21

Pujol Serra Pedro, 1 Idem, Q ntaD* 
16,44*21 o

dimó Bagur Vicente, 1 Idem, Saeta 
Clara 11, 44*21 ‘ ""

Síntes Casasnovas Antonio, 1 Idem, 
P. Rosarlo 6, 44*21 y

Montaner Vich Miguel, 1 íd, meD°ri
Obispo 13, 19*65

Oapellá Tnay Miguel, 1 Idem» QuA* 
drado 3, 19'65

Total 324*43 pesetas.
Total general 71,124*60 pesetas.
Cindadela d  de Marzo de 1923»"^

Alcalde, Juau Simó Olivar,—Sí' Setr®* 
tariq, Sebas^i^n Febrer.
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